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Les recordamos que, a partir del 01 de septiembre del 2020, de acuerdo al artículo 81 de 
Decreto Ejecutivo No. 1114, publicado en R.O. Suplemento 260 de 4 de agosto de 2020, se 
estableció que los contribuyentes incorporados al régimen de MICROEMPRESAS, serán 
sujetos de retención en la fuente del Impuesto a la Renta, en el porcentaje del 1.75%. 

El código de retención aplicable a los contribuyentes considerados como 
Microempresas, tanto en declaraciones como en anexos ATS, así como para la emisión 
del comprobante de retención, corresponde al casillero 346 (Otras retenciones 
aplicables a otros porcentajes – incluye régimen Microempresarial), de acuerdo al 
nuevo catálogo del anexo ATS publicado en la página web del SRI el 1 de septiembre de 
2020.


